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Expediente 76001-23-33-000-2020-01547-00 

Demandante Compañía Mundial de Seguros S.A.  
mundial@segurosmundial.com.co  
notificaciones@gha.com.co   

Demandado Distrito Especial de Santiago de Cali – Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos Municipales 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

Asunto: Auto rechaza demanda por no subsanar 

 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto interlocutorio del 30 de junio de 20211, notificado por Estado 

electrónico del 15 de julio de 20212, se inadmitió la demanda y se concedió a la 

parte demandante un término de diez (10) días para que corrigiera los defectos 

señalados, en el sentido de allegar la constancia de envió de la demanda con sus 

anexos, a la parte demandada, teniendo en cuenta que no manifestó desconocer 

la dirección electrónica del demandado. 

 

Ahora bien, según la constancia secretarial de fecha 23 de noviembre visible a 

folio 1 / índice 08 / del expediente digital, se tiene que el término concedido por 

el Despacho venció el 30 de julio de 20213, dentro del cual la parte demandante 

guardó silencio al respecto. 

 

II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

El numeral 2 del artículo 169 del CPACA, en relación con el rechazo de la demanda, 

señala lo siguiente: 

 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará 

la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 

dentro de la oportunidad legalmente establecida.”. 

   

                                                           
1 Ver folios 1 a 4 / índice 5 / expediente digital SAMAI 
2 Ver folios 1 a 2 / índice 7 / expediente digital SAMAI 
3 Ver folios 1 / índice 8 / expediente digital SAMAI 
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333000202001547007600123  
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Según el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante no 

presentó ningún escrito dentro del término legal establecido lo que demuestra 

que la demanda no fue corregida en debida forma, por lo que se procederá a su 

rechazo.  

 

En ese orden de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 169 del CPACA4, la Sala rechazará la presente demanda por no haber 

sido subsanada dentro del término previsto en el artículo 170 del CPACA5.   

 

En consecuencia, se;    

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en 

este proveído. 

 

SEGUNDO. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVESE el 

expediente, previas las anotaciones de rigor en el sistema siglo XXI y devolver 

los documentos acompañados con la demanda a la parte demandante si así lo 

solicita, sin necesidad de desglose6. 

Providencia discutida y aprobada en Sala y Acta de la fecha No. 022 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Los Magistrados, 
 

 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ           JHON ERICK CHAVES BRAVO                     

 

 

 

 

RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

-Ausente con permiso- 

                                                           
4 Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 1. Cuando hubiere operado la caducidad. 2. Cuando habiendo sido 
inadmitida no se hubiere corregida la demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida. 3. Cuando 
el asunto no sea susceptible de control judicial. 
5 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos 
señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el 
demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
6 Proyectó Andrés M. 


